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Doctores (as)  
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personería de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ 
Contraloría de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 1357 de 2024, aprobada en Sesión de la Plenaria el 07 de 
diciembre de 2024 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 
en referencia, presentada por el Honorable Concejal vocero, SAMIR BEDOYA 
PIRAQUIVE y el concejal, FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, de la BANCADA 
PARTIDO POLITICO MIRA. 
 
TEMA: APLICACIÓN DEL DECRETO 625 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023. COBRO 
DE ANDENES A CIUDADANOS 
  
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo) de igual manera debe ser enviado al correo 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 

La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente 
 
Cordialmente, 
 
 
  

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Anexo:   Proposición No. 1357 de 2024 
Elaboró: Johanna Cuéllar B.  
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